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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un segundo párrafo al artículo 71 de la Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con número 

CD-LXIV-II-2P-159, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 
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Ciudad de México, a 25 de febrero de 2020. 

-Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DII'UTA DOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 71 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 71 de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 71.- ... 

El esquema de cobranza al que se refiere el párrafo anterior deberá 
establecer el mecanismo de verificación para 105 despachos de cobranza al 
participar en las labores de recuperación de cartera, garantizando a 105 

acreditados un trato digno y respetuoso, reconociendo en todo momento sus 
derechos fundamentales y en estricto apego al Código de Ética y el Modelo 
de Cobranza Social del organismo. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 25 de febrero de 2020. 

o<nl"'" Hernández 
-

Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 


